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DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, SE INFORMA: 

 
 

CAPÍTULO XXIII 
Derechos por Servicios que presta el Poder Judicial del Estado 

 
ARTÍCULO 85-Q.- Por los servicios que presta el Poder Judicial del Estado, se causará 
derechos conforme a lo siguiente:  
I. Expedición de copias simples de expedientes, por cada         0.02 UMA  
hoja  
II. Disco compacto de audiencias llevadas a cabo en los            0.39 UMA  
procesos judiciales, por cada uno  
III. Por la certificación y registro de facilitadores privados           4.70 UMA  
IV. Por la acreditación y registro de centros privados                  4.70 UMA  
V. Por la ratificación de convenios de centros privados de          4.70 UMA  
mediación  
 
 

Concepto Impuesto 
adicional UMA* Importe 

Derecho 

Importe 
impuesto 
adicional 

Total 

I. Expedición de copias 
simples de expedientes, 
por cada hoja. 

EXCENTO 0.02 2.00 - 2.00 

 
*Unidad de Medida y Actualización vigente a partir de 1° de febrero de 2022, tiene un 
valor $ 96.22 (son: Noventa y seis pesos 22/100 M.N.) 
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DERECHOS POR ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

CAPÍTULO XIX 
Derechos por Acceso a la Información 

 
Artículo 85-H.- La consulta de la información y documentación que realicen los 
particulares a las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal, a los 
Poderes Legislativo y Judicial, y a los organismos constitucionales autónomos, en 
términos de la legislación aplicable en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, y de protección de datos personales, será gratuita, salvo que para 
su entrega se requiera su impresión o almacenamiento, en cuyo caso se cobrará por 
costo de recuperación lo siguiente: 
 
I.- Por la expedición de copias simples, a partir de la vigesimoprimera copia, por hoja 
0.02 UMA  
II.- Por la expedición de la certificación de datos o documentos, a partir de la 
vigesimoprimera hoja, por hoja 0.20 UMA  
III.- Por la entrega de disco magnético o disco compacto, por cada uno 1.00 UMA  
 
No se causará el costo de recuperación a que se refiere este artículo cuando las 
solicitudes de acceso a la información o, en su caso, las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, se 
realicen por personas con discapacidad. Para estos efectos, el solicitante deberá hacer 
constar tal circunstancia al momento de formular su petición. 
 

Concepto Impuesto 
adicional UMA* Importe 

Derecho 

Importe 
impuesto 
adicional 

Total 

I. - Por la expedición de copias 
simples, a partir de la 
vigesimoprimera copia, por hoja. 

SÍ 0.02 2.00 0.00 2.00 

II. Por la expedición de la 
certificación de datos o 
documentos, a partir de la 
vigesimoprimera hoja, por hoja. 

SÍ 0.20 19.22 4.00 23.00 

III.- Por la entrega de disco 
magnético o disco compacto, 
por cada uno. 

SÍ 1.00 96.22 19.00 115.00 

*Unidad de Medida y Actualización vigente a partir de 1° de febrero de 2022, tiene un valor $ 96.22 (son: 
Noventa y seis pesos 22/100 M.N.) 
 
Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/02/2012/DIGESTUM02137.pdf 
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